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Colofón Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es titular

quien clasifica.
Ponencia Uno

11. La identificación del documento del

que se elabora la versión pública.
RR-1064/2022

lll. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.
Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los

Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasifícacíón de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fra^ón VIH de la Ley de Protección de
Dato^ Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b. Firma

autógrafa de quien clasifica.
b. Sec^ i\
Mónica Porras Rodríguez.

ia de Instruccióna. Con

Javier

lisp^gc o Francisco
Sarcía^lanco.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 40, de
quince de julio dos mil veintidós.
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Honorable Ayuntamiento de Hueyapan,
Puebla.

210433222000006.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1064/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud

Ponente:

Expediente:lNSirrUTOD£ rSANSPAPENOA.ACCíSO A L*
INfOÜAVA.OON PLISUCAY PPOTECOÓllDE
DATOS PEPSiSlALES Ofl ESTADO DE PUECIA

Sentido: Sobreseimiento.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1064/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUEYAPAN,

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El día veintidós de febrero de dos mil veintidós, el hoy recurrente presentó una
solicitud de acceso a la información, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, a la que le correspondió el folio número 210433222000006, a través

de la cual pidió:

"...Que nos proporciona una copia de la siguiente información para ¡as Juntas
Auxiliares del H. Ayuntamiento:
/. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante,
y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica
Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre
del Año 2019, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en
formato PDF.

II. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año

2019, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue
especificado el egreso, separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF.
III. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildi^,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo
232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del
Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, separando por mes, también separado
por Junta Auxiliar, en formato PDF. /-
IV. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, celebradas cada mes así
conforme con Fracción I, las extraordinarias así conforme con Fracción II, y el
Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior así conforme con Fracción lll,^
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

1

www.italpue.org.mxTel: (222) 309 60 60Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

EL
IM

IN
AD

O
 1

: T
re

s 
pa

la
br

as
. F

un
da

m
en

to
 le

ga
l: 

Ar
tíc

ul
os

 1
16

 d
e 

la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e 
Tr

an
sp

ar
en

ci
a 

y 
Ac

ce
so

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n 

Pú
bl

ic
a,

 7
 fr

ac
ci

ón
 X

 1
34

fra
cc

ió
n

 I
 d

e
 la

 L
ey

 d
e

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
 y

 A
cc

es
o

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n

 P
úb

lic
a

 d
el

 E
st

ad
o

 d
e

 P
ue

bl
a,

 n
um

er
al

 tr
ig

és
im

o
 o

ct
av

o
 fr

ac
ci

ón
 p

rim
er

a
 d

e
 lo

s
Li

ne
am

ie
nt

os
 G

en
er

al
es

 e
n 

M
at

er
ia

 d
e 

C
la

si
fic

ac
ió

n 
y 

D
es

cl
as

ifi
ca

ci
ón

 d
e 

la
 In

fo
rm

ac
ió

n,
 a

sí
 c

om
o 

pa
ra

 la
 E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
Ve

rs
io

ne
s 

Pú
bl

ic
as

, 3
 fr

ac
ci

ón
IX

 d
e

 la
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e
 P

ro
te

cc
ió

n
 d

e
 D

at
os

 P
er

so
na

le
s

 e
n

 P
os

es
ió

n
 d

e
 S

uj
et

os
 O

bl
ig

ad
os

, 
y

 5
 fr

ac
ci

ón
 V

III
 d

e
 la

 L
ey

 d
e

 P
ro

te
cc

ió
n

 d
e

 D
at

os
Pe

rs
on

al
es

 e
n 

Po
se

si
ón

 d
e 

Su
je

to
s 

O
bl

ig
ad

os
 d

el
 E

st
ad

o 
de

 P
ue

bl
a.

 E
n 

vi
rtu

d 
de

 tr
at

ar
se

 d
e 

un
 d

at
o 

pe
rs

on
al

 c
on

si
st

en
te

 e
n 

no
m

br
e 

de
l r

ec
ur

re
nt

e.

Eliminado 1



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Hueyapan
Puebla.

210433222000006.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1064/2022

Folio de solicitud

Ponente*: •

Expediente:
.REflQi-ACCESO A lAiNSTlTUrODEmAMii

IMFORMACioíl i’UíUCAV PSOiECCiONDE

DATOS PERiONAl ES DEL ESTADO DE PISELA

V. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante,
y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capitulo VI, Articuló 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica
Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre
del Año 2020, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en
formató PDF.

VI. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 231, Fracción lii de la Ley Orgánica Municipal; egresos que ha hecho o
he tenido durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre

del Año 2020, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si
fue especificado el egreso, separando por mes, también separado por Junta
Auxiiia, en formato PDF.
Vil. Los Acuerdos de las Juntas /Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 232 de la Ley Orgánica,. Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2019.^ 15. dé Octubre del Año 2020, separando por mes, también
separado por Junta Aüxiliar, en formato PDF.
VIII. Las Sesiones, dé las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones (/ei H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, celebradas cada mes así
conforme con Fracción I, las,extraordinarias así conforme con Fracción II, y el
Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior así conforme con Fracción III,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.
IX. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el
comprobante, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H.
Ayuntamiento, ya conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley
Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15
de Octubre del Año 20i^1, separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF. •'
X. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de
Cabiidos, y aprobaciones del Hí Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido
durante el transcurso\de 15 de .Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año

2021, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue
especificado el egreso, -separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PQF. • - ' '
XI. Los Acuerdos dé las Juntas /Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 232 de la Ley Orgánjca Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2020 a 15 de. Octubré délAño 2021, separando por mes, también
separado por Junta Auxiliar, en formato PDF. 0
XII. Las Sesiones, dé las .^Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones ¡de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conformé con Capitulo XxVIl,
Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, celebradas cada mes así
conforme con Fracción I, las extraordinarias así conforme con Fracción II, y el
Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior así conforme con Fracción III,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF. ¿
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Hueyapan,
Puebla.

210433222000006.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1064/2022

Folio de solicitud

Ponente: '

Expediente:
IN31ITIITÜÜE TRAIIÍPA!>cfiaA.ACCH;»AlA
inFOPMAaói-i P'jsüCA V psoteccion de
DATOí PER30NA1 ES Da ESTADO DE PUEBLA

XIII. La fecha y hora de cada vez que fue auditada la Junta Auxiliar, y sus
respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones dei H. Ayuntamiento, durante
el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, por
el uso de participación, si fue utilizado correctamente y si fue suficiente lo que
fue proporcionado, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en
formato PDF.

XIV. Ei proceso que utiiizá ei Hi Ayuntamiento, durante el transcurso de 15 de
Octubre dei Año 2018 a '15 de Octubre del Año 2021, para decidir el monto de
participación proporcionado, la lógica que utiliza ei H. Ayuntamiento, para
decidir el monto de participación proporcionado, el tipo de análisis que utiliza el
H. Ayuntamiento, para decidir si es necesario aumentar el monto de
participación, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, y sus
respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, en
formato PDF.

XV. El nombre de cada uñó de los funcionarios de H. Ayuntamiento quien laboro
en esa solicitud, indicando las horas y días en que se laboró para proporcionar
la información." (sic). /

i. ♦

II. El veinticinco de marzo de dos mil'veintidós, el inconforme interpuso un recurso

de revisión por medio electróriico ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la

información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo.

sucesivo el Instituto, aduciendo coma-motivo de inconformidad la falta de respuesta

a su solicitud de información.

. El veintiocho de mar^o de dos'mil veintidós, el Comisionado Presidente de este

Instituto de Transparencia, tuvo por, recibido el recurso de revisión interpuesto por

el recurrente, el cual' fue ingresado al Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación, asignándole él gúmero.de expediente RR-1064/2022, turnando los

presentes autos, a esta ponencia‘para'su trámite, estudio y, en su caso, proyecto

de resolución. ' / . >

IV. El' día uno de abril del dos mil veintidós, se admitió a trámite el recurso

planteado, ordenándose integrar el expediente y se puso a disposición

partes, para que, en el plazo de'siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho

conviniera y ofrecieran pruebas y/ó aiegatos; asimismo, se ordenó notificar el auto

las
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Honorable Ayuntamiento de Hueyapan,
Puebla.

210433222000006.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1064/2022

Sujeto Obligado;

Folio de solicitud

Ponente:

Expediente:INSTITUTO DEIRANSPASENCSA ACCESO A LA
INFORMACION PÚ9L1CA Y PROTECOá'IJ DE
DATOS PER20MALES DEL ESTADO DE PUEBLA

de admisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a través

dei Sistema de Gestión de Medios de la Plataforma Nacional de Transparencia, para

efecto que rindiera su informe con justificación. De igual forma, se hizo del

conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su negativa a

la publicación de sus datos personales y se puso  a su disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de conformidad con

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla y el agraviado no ofreció material probatorio alguno y señaló el

correo electrónico para recibir notificaciones.

V, Mediante proveído dictado el veintiuno de abril de dos mil veintidós, se tuvo al

sujeto obligado rindiendo el informe con justificación solicitado en autos del

expediente, anexando las constancias que acreditaba el mismo, ofreciendo pruebas

y formulando alegatos; así también, se hizo constar que el recurrente no realizó

manifestación alguna con relación al expediente formado y tampoco lo hizo,

respecto a lo señalado en el punto Séptimo del proveído de fecha uno de abril del

dos mil veintidós, referente a la difusión de sus datos personales, por lo que se

entendió su negativa para ello. Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de

los autos lo permitía se admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las

cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza y respecto del recurrente

no aportó prueba alguna y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turbar

ios autos para dictar la resolución correspondiente.

VI. El diez de mayo de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Hueyapan
Puebla.

210433222000006.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1064/2022

Folio de solicitud

Ponente: -

Expediente:
ihSTITÜtO DE T‘>A.?tiPiRErí04..íCCt50 A LA

i:;FCPMAaóil PUcüCAY PROTtCCiONDE
DATOS PERSOIALES DEL ESTADO DE PUEBLA

, CONSIDERANDOS

Primero. El. Pleno de éste Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de Ios-artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I, del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública,

y Protección de Datos Personajes^

Segundo. Por cuestión, de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de

fondo del asunto, este .Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el

presente recurso se satisfacen'las hipótesis de procedencia o se actualiza alguno

de los supuestos de sobreseipiientó; ello, de conformidad con lo previsto en el

artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se iñvpca la Tesis de Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Seg'ürida Sala de la Suprema Corte de Justicia
Nación, publicada en eP Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Téfno
VIH, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente;

la

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de ia

it
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Honorable Ayuntamiento de Hueyapan,
Puebla.

210433222000006.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1064/2022

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud

Ponente:

Expediente:INSmUTO DE TPANSFA^ENOA,ACCESO A lA
INFORMACION rÚBLICAY PROTECOÓU DE
DATOS PERSOflALfS DEL ESTADO DE PUEBLA

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevanté, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

En el caso particular y toda vez que durante la secuela procesal el sujeto obligado

manifestó que la solicitud de información materia de presente, fue atendida

oportunamente, además de haber entregado vía electrónica la información

solicitada por el recurrente, refiriendo en la parte conducente de su informe con

justificación lo siguiente:

"...Hago de su conocimiento que el municipio no cuenta con juntas auxiliares y
la información requerida no es facultad de este Sujeto Obligado." (SIC)

Al respecto, tal como consta en actuaciones, el recurrente señaló concretamente

como motivos de inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de información.

Ahora bien, el recurso de revisión que se analiza fue admitido a trámite a fin de

realizar una debida substanciación, por lo cual se solicitó al sujeto obligado un

informe con justificación, quien, atendiendo a dicho requerimiento, comunicó a este

Instituto, que la solicitud materia del presente recursos de revisión, recibió respuesta

en tiempo y forma, además de haber entregado vía electrónica la información que

fue requerida.

A fin de sustentar su dicho, el sujeto obligado, anexó a su informe justificado entre

otras, las constancias siguientes en coplas certificadas:

•  El acuse de entrega de la información vía SISAI, que remitió el H.

Ayuntamiento de Hueyapan, a través de la Unidad de Transparencia de fecha

veinticuatro de febrero de dos mil veintidós

•  El archivo adjunto emitido por la Unidad de transparencia con la que jse
proporciona la información.

•  Las capturas de pantalla del sistema SlSAl 2.0 en el que se refleja que la
respuestas por parte de la Unidad de Transparencia que se realizó el
veinticuatro de febrero del año en curso.

A
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Hueyapan
Puebla.

210433222000006.

Francisco Javier García Blanco.

RR-1064/2022

9

Folio de solicitud

Ponente:

Expediente:ISSnruTO D: TÜANSPA'ESOA.ACCÍSO i LA
íNFORA.',ACION PÚBlICi.V PFCTECCgjílDE
DATOS PESSa lALfS DEL ESTADO DE PUEELA

Así también constan en autos, las capturas de pantalla realizadas al Sistema de

Solicitudes de Información del Estado de Puebla, concretamente ai historial de la

9

solicitud con número de folio 210433222000006., en las que es posible advertir que

la respuesta se otorgó a través de vía SISAl de la Plataforma Nacional de

Transparencia, el día veinticuatro de febrero de dos mil veintidós.

T  E
Plataforma Nacional de Transparencia

s r» A n c c I A

2M2/9093 t»a;i

ACUSE DE ENTRE<3A DE INFORMACIÓN VÍA SISAl

Oi

roÉÉo la «ÓQcttud:

Fecha y hora do la soOcrtudi

Nombra o raTtWi

Dapondonda o entidod o la cual
~ ~ envió la aoléciiud:

T^po do __

}nftofíso3

M. AawtMUlariiü o»

púBaea _ _

CiBuitiijani

InJoimaekVi aoHdlada;

RMptJMtaVlá GiSAJ;
ad)wto: ' J 1 i pdf

Lo* BdletnKSos <lD acceso loallaadas en loe Umvnos de la presente Ley, dobordn sor atendidas
tiempo poaibto. que no podrd exceder do veinte días hdtMiea contados a partir dol día elgulonte a la presentación do
aQuó9la o do

A/t. ISO LTAJPEP

el menor

d que «o tenga por desahogada la 9 en Mj eeee ae haya hecho el «oricttante.

Ti¥Ml^7meipn~i~i>iTnini«m&btb02

Evidencias do la solicitud con folio 210433222O0Q0Q6 on el slstoma SISAl 2.0 <PNT)

^WAAM tU'>i

tr>^é dt U

flUSCñft
l

9 fpe«fv«̂  Q Aen I O  Q ojtAn u^m

tSMt

infamuddnvU undejót
SCO 2tM3i22200000& 21/^/X22 Tcfoirudi 24A12/2D23

SM

O
Unoedo 1 j t dt t fila»
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Así las cosas, contrario a lo manifestado por el hoy recurrente, quien adujo la falta

de respuesta a su solicitud de Información, es evidente que no fue así. ya que, tal

como consta en autos, ésta se otorgó en tiempo y forma, a través vía SISAI de la

Plataforma Nacional de Transparencia, el día veinticuatro de febrero de dos mil

veintidós.

En tal sentido, es evidente que la Información solicitada por el recurrente Iba fue

entregada vía electrónica dentro del plazo señalado que señala la Ley de la materia;

en razón de ello, no se actualiza el supuesto de procedencia invocado por la
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Inconforme, establecido en el artículo 170, fracción VIH, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En esa virtud y en términos de lo dispuesto por los artículos 182, fracción III y 183,

fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, es claro para este Instituto que el medio de impugnación planteado es

improcedente, al establecer el primero de los numerales citados, lo siguiente:

^‘Artículo 182. "El recurso será desechado por improcedente cuando:
... III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el articulo 170 de la
presente Ley;...

Al respecto, solo para ilustración se Invoca la Tesis Aislada I.60.C.36 K, de la

Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del

Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente:

"RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU
ADMISIÓN Y, EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE
LOS AGRAVIOS EN ELLOS CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento
jurisdiccional es de orden público, no se pueden tramitar recursos
improcedentes o inexistentes y, por tanto, en caso de que se interpongan, se
deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido, desecharlos, y en esas
circunstancias, el Juzgador no tendrá la obligación ni la facultad legal de entrar
al estudio de los agravios planteados por el impugnante.}$

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182, fracción III y 183 fracción IV,

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, ̂ste

Órgano Garante determina SOBRESEER el asunto que nos ocupa,

improcedente en los términos y por las consideraciones precisadas.

la

lor

PUNTOS RESOLUTIVOS
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UNICO -- Se SOBRESEE el presente recurso de revisión

considerando SEGUNDO, de la presente resolución.

¡^íSTmJTO DE TFAN-SPASENOA.ACCESO a la
INFORM.ACtON pOsLICaV PROTECOÓ* I DE
DATOS PERSaiAL£3 DEL ESTADO DE PUEBLA

en términos del

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar ei expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el correo electrónico señalado

para tal efecto y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Hueyapan, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, HARUMI FERNANDA CARRANZA

MAGALLANES y FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, siendo ponente el

segundo de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota

en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día once de mayo de dos mil veintidós,

asistidos por Héctor BerrkPiloni, Coordinador General Jurídico.

FRAttócO JAVIER GARCÍA BLANCO
\ COM SIGNADO PRESIDENTE

o

HARUMI FERNANDA’^'ARRA'NZA MAGALLANES
COlíilSJQNADA
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HÉCTOR BERRAPILONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

PD1/FJGB/RR-1064/2022/MON/SENTENCIA DEF.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al evadiente RR-
1064/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el once de mayo de dos mil veintidós.
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